
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

 
Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No.: 110013103038-2020-00253-00 
 
El abogado ELKIN ARLEY MUÑOZ ACUÑA abogado inscrito de la firma VM 

LAWYERS S.A.S., aportó renuncia al poder que le fue otorgado a éta última por 

la demanda LOTUS ASSISTANCE S.A.S., por tanto, con fundamento en el artículo 

76 del Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al mandato que le fuera conferido a la firma 

VM LAWYERS S.A.S. por la demandada. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 141 hoy 9 de noviembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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